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1. Introducción

Suiza ha sido uno de los pocos países occiden-
tales que ha podido mantenerse relativamente al

margen de la reciente crisis. Su economía ha per-
manecido durante estos últimos años saneada en
sus fundamentos macroeconómicos, con tasas de
crecimiento positivo, superávit en sus cuentas
públicas y en su balanza de pagos. Con el nivel de
precios bajo control, el Banco Nacional Suizo
(BNS) ha tenido como máxima preocupación la �
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Si bien, desde hace décadas varios foros internacionales – UE, G20, OCDE– han
ejercido una fuerte presión para que Suiza abandonara su tradicional secreto bancario,
no será sino Estados Unidos quien finalmente haga claudicar al Gobierno helvético.
Cuando a raíz de la crisis de las hipotecas subprime , el Gobierno estadounidense ini-
cia una campaña de persecución contra el fraude fiscal, varios bancos suizos emblemá-
ticos, como la UBS y el Crédit Suisse, se colocan en el punto de mira. Los tribunales
norteamericanos demandan a las entidades bancarias suizas por presunta colaboración
y Washington aprueba la ley FATCA, responsabilizando a entidades financieras interna-
cionales de posibles actividades de fraude/evasión fiscal. Los bancos suizos se enfren-
tan así a importantes multas a pagar al fisco de EEUU y a la posibilidad de ser «expul-
sados» del mercado financiero estadounidense, si no cumplen la normativa FATCA. El
Gobierno suizo, por su parte, se encuentra en la disyuntiva de, por una parte, tener que
defender los intereses de sus plazas financieras –Ginebra y Zurich– y por otra, la nece-
sidad de respetar el secreto bancario, que prohíbe revelar la identidad de los tenedores
de activos financieros. Esta disputa fiscal, tras años de dura negociación, se resuelve
en el verano de 2013 con dos acuerdos alcanzados entre Suiza y Estados Unidos. El
primero para regularizar la situación de los bancos suizos, acusados de colaborar, por
la Administración de EEUU, para eludir las responsabilidades tributarias desde 2008 y
el segundo para evitar semejante situación en el futuro. Ambos acuerdos representan
un éxito para los dos países: Suiza ha demostrado con ello su capacidad de adaptación
a un entorno financiero internacional radicalmente diferente y EEUU por haber logrado
imponer unilateralmente su normativa interna al resto del mundo. Con ello, la UE dispo-
ne de nuevos elementos para continuar presionando a Suiza a favor del intercambio
automático de información tributaria.
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creciente apreciación del franco suizo, moneda
refugio por la inestabilidad financiera de la crisis
de deuda soberana de la eurozona. El BNS estima
que, a raíz de ésta, el franco suizo se ha apreciado
más de un 30 por 100 respecto al euro y el dólar
USA. Incluso, a día de hoy, con un límite de 1,20
francos por euro, se considera que la divisa conti-
núa estando sobre apreciada1.

La principal repercusión, no obstante, de la cri-
sis económica y financiera sobre la economía
suiza se va a producir sobre su sector financiero.
Los importantes cambios introducidos, a nivel
internacional en la regulación y supervisión finan-
ciera como consecuencia de la crisis, van a provo-
car el hundimiento de uno de los pilares básicos
sobre los que se ha sustentado éste sector durante
siglos: el secreto bancario.

De acuerdo con la legislación suiza, únicamen-
te el titular de un depósito puede autorizar al banco
a dar sus datos a terceros. Únicamente, en casos
muy particulares y en aras del interés público, por
un juez o autoridad supervisora podría hacerlo,
contra la voluntad del cliente2. Tan estricta norma-
tiva ha contrastado, sin embargo, con la permisivi-
dad en materia fiscal, dado que Suiza durante
décadas ha legislado para diferenciar la evasión
fiscal, falta administrativa, del fraude, éste sí con-
siderado como delito. 

El origen del secreto bancario suizo no está del
todo claro. La versión más extendida sitúa en 1934
su creación, cuando el Gobierno suizo decide ampa-
rar jurídicamente el derecho de los titulares de
cuentas bancarias a guardar su anonimato. La medi-
da perseguía proteger el patrionio de las víctimas

de persecución nazi, fundamentalmente alemanes
judíos. Con ello, el secreto bancario suizo adquie-
re un origen humanitario y noble, que favorece su
aceptación por toda la sociedad helvética. No obs-
tante, tan admirable origen puede no ser más que
una leyenda, dado que existen fuentes que eviden-
cian que ya en el siglo XIX3, el secreto bancario se
convierte en una práctica habitual de la banca hel-
vética

Desde hace décadas, en el marco de los diferen-
tes instituciones multilaterales (i.e. OCDE, G20,
UE4…) se ha intentado negociar con Suiza para
poner punto y final a semejantes prácticas. Suiza,
por su parte, ha reclamado un level playing field , es
decir, el mismo nivel de exigencia, en cuanto a trans-
parencia fiscal, en todas las plazas financieras, se
encuentren éstas en Europa, América o Asia.

En el marco de la reciente crisis y ante la crecien-
te presión internacional, Suiza da un paso importan-
te para acercarse a los estándares internacionales en
materia fiscal. En marzo de 2009, el Consejo Fe-
deral helvético decide retirar su objeción al artículo
26 del «Modelo de Convenio OCDE para Evitar la
Doble Imposición». Con ello, ofrece asistencia
administrativa –a los países con los que mantiene un
acuerdo bilateral en materia de doble imposición y
según el estándar de la OCDE– en caso de evasión
fiscal y de fraude fiscal, no únicamente en este últi-
mo caso, como lo llevaba haciendo hasta ahora. 

No obstante, el cambio más radical no se produ-
cirá hasta el 2013. Este vendrá propulsado por las
exigencias de EEUU de recibir información sobre
las cuentas en bancos suizos, de todas aquellas per-
sonas, nacionales o extranjeros, que tengan obliga-
ciones con el fisco norteamericano. A día de hoy
alrededor de 14 bancos helvéticos están impugna-
dos por la justicia norteamericana por evasión y/o
fraude fiscal. Estas entidades llevan meses nego-
ciando bilateralmente un acuerdo con EEUU, al
tiempo que el Gobierno suizo intenta lograr un �
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1 Federal Department of Finance y Banco Nacional Suizo (BNS). Se
trata de la segunda vez que la autoridad monetaria helvética toma
semejante medida. Lo hizo, con cierto grado de éxito, hace 30 años
para combatir la fuerte apreciación del franco respecto al marco ale-
mán. A lo largo de 2012 y 2013, las intervenciones del BNS en los mer-
cados han permitido mantener estable el tipo de cambio del franco
suizo respecto al euro. A largo plazo, dado que la inflación en Suiza
continúa siendo inferior que en la UE, el franco suizo podrá debilitar-
se, en términos reales.

2 Varias disposiciones del Derecho civil, del Derecho de ejecución
de deudas y del Derecho de quiebra, del Derecho penal, del Derecho
administrativo, así como de la asistencia judicial en causas penales pre-
vén derogaciones del secreto bancario.

3 «Les origines du secret bancaire suisse et son rôle dans la politi-
que de la confédération au sortir de la seconde guèrre mundial»; S.
Guex, Genése, 34, 1999.

4 Negociaciones sobre fiscalidad del ahorro.



acuerdo global que ponga fin a la dura disputa entre
EEUU y Suiza. La resolución de este conflicto pon-
drá fin al modelo tradicional de banca suiza.

Este artículo pretende describir los acontecimien-
tos que desencadenaron semejante revolución y la
solución que finalmente han encontrado suizos y
norteamericanos. Si bien es cierto que la Unión
Europea llevaba años intentando lograr un acuerdo
con Suiza y otros terceros países, va a ser el Gobierno
de Washington quien finalmente logre abrir una grie-
ta en esta estructura hasta ahora hermética. Los
acuerdos escritos, en teoría, dejan cierto margen para
la opacidad a los bancos suizos. Sin embargo, en la
práctica, Suiza ha acabado aceptando los estándares
internacionales de intercambio de información.

2. Sector financiero suizo

Suiza, con sus dos plazas financieras –Ginebra
y Zúrich– es el país que gestiona un mayor volu-
men de activos internacionales (Cuadro 1), siendo
la gestión de patrimonio de personas físicas o jurí-
dicas la principal actividad desarrollada por la
banca helvética. 

Por tanto, su sector financiero juega un papel
determinante en el conjunto de su economía. 

Así lo evidencian los siguientes datos: 

CUADRO 1
CUOTA DE PARTICIPACIÓN (BANCA PRIVADA) EN LA GESTIÓN

DE ACTIVOS TRANSNACIONALES 2011

Suiza .......................................................................... 27%
Reino Unido................................................................ 25%
Luxemburgo ............................................................... 6%
Caribe......................................................................... 13%
Singapur y Hong Kong ............................................... 13%
Estados Unidos .......................................................... 8%

Fuente: http://www.swissbanking.org; Boston Consulting Group,
2012.

Importante aportación al PIB. La prestación de
servicios financieros generó en 2012 cerca de
600.000 millones de francos suizos, lo que repre-
senta más del 10 por 100 del PIB de Suiza. Se trata
de una participación importante, frente a otros paí-
ses de su entorno (Gráfico 1), duplicada, no obs-
tante, en el caso de Luxemburgo.  Este porcentaje
se ha mantenido relativamente estable durante los
últimos años, frente al peso creciente que ha ido
ganando el sector asegurador (Cuadro 2). �
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GRÁFICO 1
PARTICIPACIÓN SECTOR FINANCIERO

(% PIB-2012)

Fuente:  «Switzerland as a location for financial services. Figures» Marzo 2013. www.sif.admin.ch

CUADRO 2
VALOR AÑADIDO DEL SECTOR FINANCIERO

(A precios corrientes, en miles de millones CHF)

2002 2007 2012

Servicios financieros ..................... 32.154 44.746 34.881
Aseguradoras ................................ 13.149 22.158 26.020
Total sector financiero ................... 45.303 66.904 60.901
V.A. % PIB..................................... 10,1 12,4 10,3
PIB Suiza....................................... 446.786 540.800 592.992

Fuente: «Switzerland as a location for financial services.
Figures». Marzo 2013. www.sif.admin.ch



Estructura: sector muy concentrado. A pesar del
proceso de consolidación bancaria de estos últimos
años, la banca continúa siendo la principal actividad
del sector financiero helvético. Existen alrededor de
300 entidades bancarias en Suiza, sin embargo, en
2012, el 50 por 100 del balance total del sector (2.793
millardos de francos) pertenecían a dos entidades: el
UBS y el Credit Suisse, los bancos regionales mante-
nían el 17,4 por 100 de los activos y las filiales de
banca extranjera un 14,6 por 100. 

Fuente importante de empleo directo e indirec-
to. El sector proporciona empleo aproximadamen-
te al 6 por 100 de la población activa, es decir,
cerca de 200.000 personas. Por otra parte, se trata
de un sector especialmente productivo: los emplea-
dos del sector mantienen una productividad de
260.000 francos suizos por empleado, cifra que
duplica la media nacional. 

Importante fuente de ingresos impositivos para
el Gobierno central y regional (cantones). El sector

financiero (incluyendo el personal contratado y los
accionistas de las entidades) anualmente contribu-
ye con un importe comprendido entre 14.000 y
18.000 millones de francos a las arcas públicas,
entre impuestos directos e indirectos. Ello equiva-
le a un 12-15 por 100 de todos los ingresos impo-
sitivos federales, cantonales y municipales. 

Importante contribución en la posición acree-
dora exterior. En 2012 las entidades financieras
suizas generaron alrededor del 27 por 100 del
superávit de la balanza corriente. Así mismo, el 20
por 100 del stock de capital invertido por Suiza en
el extranjero, correspondió a entidades del sector
financiero.

Distribución geográfica del balance. De acuer-
do con el BNS, el mercado europeo representa
alrededor del 40 por 100 del balance bancario
total, siendo el Reino Unido el país que, indivi-
dualmente, absorbe un mayor volumen de activos
y pasivos (alrededor de un 22 por 100 en ambos).  �
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CUADRO 3
PARTICIPACIÓN NOMINAL EN BALANZA DE PAGOS

(Miles de millones CHF)

2009 2010 2011 2012

Exportación neta de servicios financieros (Banca) ........................................... 15,7 14,7 13,4 13,5
Exportación neta de servicios financieros (Seguros)........................................ 5,2 4,3 4,2 4,5
Total ................................................................................................................... 20,9 19,0 17,6 18,0
% sobre superávit Balanza por Cuenta Corriente............................................. 35,7 23,2 28,6 27,3
Superávit Balanza Cuenta Corriente................................................................. 58,5 81,9 61,5 66,0

Fuente: elaboración propia a partir de BNS, Swiss Balance of Payments 2012 y «Switzerland as a location for financial services. Figures».
Marzo 2013. www.sif.admin.ch

CUADRO 4
DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA ACTIVOS/PASIVOS DE LA BANCA SUIZA* (2011)

(Miles de millones CHF)

Activos Porcentaje Pasivos Porcentaje

1.  Europa ........................................................... 498.280 40 508.390 39

Alemania........................................................ 55.626 48.341

Francia........................................................... 50.215 45.091

Luxemburgo................................................... 33.165 40.909

Países Bajos ................................................. 33.236 13.856

Reino Unido................................................... 267.500 22 291.424 23

2 Otros desarrollados ....................................... 436.500 35 235.591 18

EEUU............................................................. 355.605 29 188.037 15

Japon............................................................. 22.439 16.364

3.  Paraísos fiscales............................................ 185.407 15 385.430 30

4.  Países en desarrollo...................................... 111.306 9 160.672 12

Total.................................................................... 1.231.130 100 1.290.083 100

* Incluyendo sucursales/filiales en el extranjero de bancos suizos.
Fuente: elaboración propia a partir de BNS. Importes en miles de millones de francos suizos, sin incluir metales preciosos.



En términos de activos, EEUU es el país que en
2011 presentó una mayor participación. Del total
de activos del sector (excluyendo metales precio-
sos) que mantiene la banca suiza, el 29 por 100
corresponde a titulares estadounidenses. Respecto
al pasivo bancario, el 15 por 100 pertenece a clien-
tes de este país. Por tanto, EEUU representa un
negocio clave para la banca suiza y un mercado del
que no se puede permitir el lujo de prescindir. 

3. El conflicto 

En mayo de 2008, un directivo norteamericano
residente en Suiza del UBS, B. Birkenfeld, es acusa-
do por un tribunal de Florida de colaborar, junto con
un multimillonario empresario estadounidense y va-
rios banqueros suizos, para lograr evadir el pago de
unos 7,2 millones de dólares en impuestos al fisco
norteamericano. Poco tiempo después, Birkenfeld,
se declara culpable y comienza a colaborar con la
justicia de EEUU, revelando nombres de los clientes
del banco y de otros directivos colaboradores en las
actividades fraudulentas. 

En enero de 2009, las autoridades de Washington
presentan una solicitud de asistencia judicial a Suiza,
exigiendo las coordenadas bancarias de alrededor de
29.000 clientes, información que, amparándose en el
secreto bancario, el banco no podía ofrecer. Este
conflicto obliga al Gobierno suizo a intervenir y en
febrero la autoridad supervisora del sistema finan-
ciero suizo –la FINMA– autoriza a UBS a dar infor-
mación de 300 clientes estadounidenses. 

Uno de estos clientes, a principios de 2010, inter-
ponte un recurso ante el Tribunal Administrativo
Federal (TAF) de Suiza, por violación del secreto
bancario.  El TAF falló a su favor y declara ilegal la
entrega de datos del UBS al fisco estadounidense. 

Al mismo tiempo, en marzo 2010, el Gobierno
norteamericano mueve ficha y desarrolla unilateral-
mente un conjunto normativo que deberán respetar
todas aquellas entidades financieras extranjeras (FFI
–Foreing Financial Institutions–) que deseen conti-
nuar operando con su mercado: la Ley de Cum-
plimiento de Obligaciones Fiscales en Cuentas Ex-

tranjeras (FATCA por sus siglas en inglés: Foreign
Account Compliance Act). La ley, que entrará en
vigor el próximo 1 de enero de 2014, obliga a em-
presas nacionales y extranjeras a declarar las cuentas
y transacciones de clientes que puedan tener obliga-
ciones fiscales con EEUU y bajo riesgo de ser pena-
lizados con un impuesto del 30 por 100 del importe
en cuestión.

Suiza será el primer país en experimentar los
efectos FATCA. En febrero de 2012, de forma his-
tórica, la justicia estadounidense acusa penalmen-
te al banco suizo Wegelin –fundado en 1741– de
ocultar 1.200 millones de dólares al fisco nortea-
mericano y de ayudar a sus clientes estadouniden-
ses a evadir sus obligaciones tributarias. A princi-
pios de 2013, el banco Wegelin cierra sus puertas,
tras ser declarado culpable de ayudar a la evasión fis-
cal por medio de cuentas secretas de sus clientes
americanos. La institución deberá afrontar el pago
de una multa por 58 millones de dólares.

En estos momentos, 14 bancos suizos están sien-
do investigados por la justicia estadounidense por
ser sospechosos de amparar la evasión fiscal. Entre
ellos se encuentran las dos entidades «bandera» de la
banca helvética: el Credit Suisse y el UBS.

4. Las soluciones 

Durante los últimos años el Gobierno suizo ha
estado trabajando para lograr un acuerdo global que
resolviera la disputa fiscal entre ambos países  Este
acuerdo debía, por un lado, aportar una solución a
los bancos suizos demandados penalmente por las
autoridades estadounidenses, por prácticas fraudu-
lentas posteriores a 2008, y por otro, permitir aplicar
la ley FATCA en el marco de la normativa suiza
sobre el secreto bancario y evitar así, en el futuro,
nuevos litigios contra los bancos helvéticos. 

4.1. Soluciones a futuro: Acuerdo FACTA
EEUU-Suiza

EEUU, con el fin de facilitar el cumplimiento
internacional de las obligaciones FACTA, ha �
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propuesto dos modelos de acuerdos bilaterales a
alcanzar con los diferentes países:  

Modelo I. Las entidades financieras informan a
sus respectivas autoridades tributarias y éstas aplican
el intercambio automático de información – IAF,
sin consentimiento de los titulares. Es el modelo
elegido por Francia, Alemania, Italia, España y el
Reino Unido. Con estos países, EEUU aplica el
principio de reciprocidad5. 

Modelo II. De acuerdo con este modelo, se
rechaza el intercambio automático de información.
Únicamente se transmitirán a Washington datos
personales de los titulares que así lo autoricen. Si
los clientes no desean cooperar, los bancos única-
mente aportan información agregada (número de
cuenta y activos), en el marco OCDE –«coopera-
ción administrativa colectiva»6 Así mismo, se
podrá se aplicará una retención directa del 30 por
100 sobre todos los pagos que reciban desde
EEUU.  

En el caso de Suiza, la aplicación de FATCA ha
resultado especialmente compleja por la existencia
del secreto bancario. El Gobierno suizo ha optado
por un acuerdo FATCA Modelo II, evitando la
aplicación del principio de reciprocidad y de esta
forma, el IAI con EEUU 

El acuerdo FATCA EEUU-Suiza abarca los
siguientes aspectos:

– Todas las FFIs están obligadas a registrarse
ante el IRS7, a quien informarán directamente, sin
pasar por el fisco helvético.

– Únicamente darán información sobre la identi-
dad de los clientes que así lo autoricen. Sobre aque-

llos que no lo deseen, no estarán obligadas a dar nin-
gún tipo de información, ni a aplicar una retención
fiscal sobre sus cuentas ni a cancelar las mismas.
Este cliente, no obstante, será considerado por el
IRS norteamericano como «cliente no colaborador».

– En este último caso, los Estados Unidos
podrán presentar solicitudes de «cooperación admi-
nistrativa colectiva», en el marco OCDE: es decir,
podrán dar información agregada, sin revelar, no
obstante, el nombre de los titulares de las cuentas.

– Las instituciones financieras suizas colabo-
radoras podrán beneficiarse de una simplificación
administrativa, en el cumplimiento de las obliga-
ciones FATCA. 

– Los bancos regionales y locales se consideran
exentos de las obligaciones derivadas de FATCA.

– Se excluyen, así mismo, de la aplicación del
acuerdo FATCA, los fondos de pensiones y las
aseguradoras. 

El acuerdo fue aprobado por el Parlamento suizo
en septiembre de 2013. Con la firma de este acuer-
do, el ejecutivo suizo obliga a sus bancos a cooperar
en el futuro con la administración fiscal de EEUU.
Si bien la ley FATCA entrará en vigor el 1 de enero
de 2014, en el caso de la entidades financieras
extranjeras, Estados Unidos ha concedido una pró-
rroga de seis meses, por lo que en el caso de Suiza,
éste entrará en vigor el 1 de julio de 2014.

Ahora bien, queda por solucionar el problema
del dinero no declarado desde el 2008 y la «su-
puesta» colaboración de los bancos suizos. 

4.2. Regularización de las operaciones de
evasión/fraude realizadas desde 2008: la
propuesta Lex USA

Durante meses, el principal temor de los bancos
suizos ha sido que el departamento de Justicia
estadounidense iniciara procedimientos jurídicos,
similares a los que provocaron el cierre del banco
Wegelin. Muchos de ellos dejaron incluso de acep-
tar capital no declarado de clientes norteamerica-
nos y comenzaron a invitar a sus clientes nortea-
mericanos a «auto inculparse». �
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5 En el caso de EEUU parcial, dado que dado que el IRS únicamen-
te facilitará información sobre intereses de capital y dividendos.

6 En julio 2012 la OCDE autoriza la posibilidad de realizar peticio-
nes de datos bancarios con carácter colectivo. Poco después, en diciem-
bre de 2012 el Parlamento suizo aprueba modificar el Convenio de
Doble Imposición con EEUU para brindar asistencia no sólo en los
casos de fraude fiscal, sino también de evasión fiscal, incluso si la soli-
citud no cita nombres ni números de cuentas y se basa simplemente en
patrones de conducta (i.e. solicitudes colectivas de cooperación admi-
nistrativa en materia fiscal).

7 Servicio de Impuestos Internos (Idioma inglés: Internal Revenue
Service (IRS)) es la agencia federal del Gobierno de los Estados
Unidos (Tesoro), encargada de la recaudación fiscal y del cumplimien-
tos de la leyes tributarias. 



Paralelamente, los bancos ya imputados comen-
zaron a negociar directamente con el Gobierno de
Washington una solución bilateral, en lugar de
esperar a que el Gobierno suizo lograra un acuer-
do con EEUU que defendiera sus intereses y el
secreto bancario. 

Como se ha mencionado, al inicio de esta dis-
puta, el Consejo Federal podía autorizar a un
banco a cooperar con la justicia estadounidense.
Sin embargo, ello planteaba importantes proble-
mas jurídicos, dado que toda persona sobre la que
se entregara información podía recurrir a los tribu-
nales suizos, amparándose en la ley sobre protec-
ción de datos8. Tras el fallo de la justicia helvética
en contra del ejecutivo helvético, únicamente el
Parlamento podía autorizar la suspensión del
secreto bancario. 

Para intentar solucionar esta situación, el ejecu-
tivo suizo presentó para aprobación de la
Asamblea Federal9 una propuesta legislativa, la
llamada Lex USA, que permitía a los bancos suizos
cooperar con la justicia estadounidense en casos
de supuesta evasión fiscal, pero conservando el
anonimato de los titulares. Si bien la propuesta
contaba con el apoyo de los bancos suizos
(Asociación Suiza de Banqueros –ASB–), desde
un principio estuvo claro que la aceptación por
parte de las dos cámaras del Parlamento suizo no
iba a ser fácil. 

El borrador del proyecto de ley sobre el que se
tenía que pronunciar el Parlamento suizo había
sido elaborado por EEUU, bajo compromiso de
que el Gobierno no revelara los detalles hasta
lograr el aval parlamentario. En estas circunstan-
cias, los parlamentarios suizos consideraron que
un voto positivo implicaba «firmar un cheque en
blanco en materia legal a favor de EEUU». Por
otra parte, para complicar aún más la situación, el
proyecto de ley no admitía referéndum popular, lo

que contribuía sin duda a endurecer la posición de
los parlamentarios ante lo que se interpretaba
como imposición «el derecho fiscal extranjero» y
con ello «el sacrificio de la soberanía nacional».

Las votaciones en junio 2013 pusieron en evi-
dencia la división entre las dos cámaras del Parla-
mento helvético. Mientras que la Cámara alta (Con-
sejo de Estados, representantes de los cantones)
aprobó la propuesta, la Cámara baja (Consejo Na-
cional, representantes de los ciudadanos) rechazó
en dos ocasiones la misma, la última el pasado día
19 de junio. Con ello, se esfumó la posibilidad de
solucionar la disputa con una norma de rango de
ley. 

No obstante, el Parlamento suizo estableció el
mandato (i.e. Declaración no vinculante) para que
el ejecutivo adoptara todas las medidas posibles,
sin vulnerar la legislación suiza, para permitir a los
bancos a cooperar con el Departamento de Justicia
de EEUU. Desde entonces hasta el pasado mes de
agosto, Suiza y EEUU han estado trabajando
intensamente para lograr un acuerdo político que
pusiera fin a la disputa.

A finales de agosto de 2013, Suiza y EEUU fir-
man Joint declaration. La solución elegida respeta
el ordenamiento jurídico suizo y su soberanía, no
introduce normas retroactivas y permite a los ban-
cos suizos cooperar, dentro de un marco definido,
con el Departamento de Justicia de EEUU. 

El acuerdo consta de tres documentos:
1. La Declaración Conjunta de Intenciones por

la que ambos Gobiernos se comprometen a hacer
todo lo necesario para poner fin a su disputa fiscal.

2. Un documento unilateral de EEUU: el
Departamento norteamericano de Justicia (DoJ)
ofrece a los bancos suizos, no imputados hasta el
momento, un Programa de Regularización para
que puedan regularizar su situación.

3. Un documento unilateral de Suiza: el Modelo
de Autorización de 3 de julio de 2013 que regula la
cooperación bancaria con EEUU. 

El acuerdo se instrumentalizará mediante este
Programa de Regularización, en el que los bancos
suizos podrán elegir si participan o no. Aquellos �
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8 En abril de 2012, un empleado de Credit Suisse logró una senten-
cia judicial que prohibía al banco entregar documentos a EEUU.

9 Poder legislativo de Suiza compuesto por un Parlamento bicame-
ral: Consejo de Estado (cámara cantonal), que representa a los 26 can-
tones a través de sus 46 miembros, y el Consejo Nacional (cámara
popular), cuyos 200 miembros son elegidos cada cuatro años. 



que opten por cooperar y participar en el programa
de EEUU deberán obtener la autorización del
Consejo Federal, de forma individual, de acuerdo
con el artículo 271 del Código Penal helvético. Sin
embargo, estos bancos no estarán autorizados a
entregar los datos personales de los clientes, infor-
mación que únicamente se podrá facilitar a través
de un procedimiento OCDE de asistencia adminis-
trativa, como dispone el Acuerdo contra la Doble
Imposición de 1996 y su Protocolo de 23 de sep-
tiembre de 2009.  

El Programa de Cooperación con EEUU está
abierto a todos los bancos suizos y los divide en
cuatro grupos: 

– Categoría 1. Agrupa a aquellos que están in-
mersos en procesos judiciales y que llevan tiempo
en el punto de mira. Entre éstos se encuentran,
además del Credit Suisse y la UBS, Julius Bär,
Banco Cantonal de Zurich, Banco Cantonal de
Basilea, HSBC Suisse, Mizrahi, Hapoalim, Leumi,
Liechtensteinische Landesbank, Neue Zürcher
Bank, Neue Private Bank, Pictet y dos bancos más
cuyos nombres se desconocen. Estas entidades
tendrán que entregar a Washington las llamadas
Leavers-List: números de clientes,  presuntos eva-
sores fiscales, y las transferencias realizadas a
otros bancos, en los meses previos al cierre de su
cuenta en un banco suizo.

– Categoría 2. Incluye a los bancos que man-
tienen serias sospechas de haber contribuido a la
evasión impuestos de EEUU. Estos disponen de un
plazo que finalizará el próximo 31 de diciembre de
2013 para lograr un acuerdo bilateral de No
Imputación con Washington.  La Justicia nortea-
mericana no les imputará si entregan Leavers List.
Así mismo, deberán pagar una multa, cuyo impor-
te dependerá del volumen de activos no declarados
que poseen y de la fecha de apertura de las cuen-
tas bancarias.  Las multas oscilarán entre un 20 por
100 para las cuenta abiertas antes del 1 de agosto
de 2008, y hasta un 50 por 100 si se trata de cuen-
tas abiertas después del 28 de febrero de 2009. 

– Categoría 3. Bancos convencidos de no haber
contribuido a la evasión de impuestos USA.

– Categoría 4. Bancos locales que podrán soli-
citar a las autoridades estadounidenses una carta
de exculpación entre el 1 de julio al 31 de octubre
de 2014. 

Una vez que el acuerdo entre en vigor, las entida-
des financieras disponen de 120 días para decidir si
quieren acogerse al Programa de Regularización, y
en caso afirmativo, indicar en qué grupo creen que
deben estar, y otros 120 días para aportar la docu-
mentación necesaria. 

5. Conclusiones

Finalmente, durante el verano 2013, Suiza y
EEUU han logrado alcanzar dos acuerdos que per-
mitirán poner fin a una disputa que llevaba desarro-
llándose varios años. El deseo del Gobierno suizo
era aprobar una ley que ofreciera una solución glo-
bal para todos los bancos actualmente demandados
por la justicia estadounidense. Sin embargo, ello no
ha sido posible dado que la propuesta, la elaborada
por Washington, no ha recibido la aprobación de una
de las dos cámaras del Parlamento helvético. Los
ciudadanos de Suiza, representados en la Cámara
Nacional, rechazaron en dos ocasiones el antepro-
yecto de la Lex USA, poniendo, una vez más de
manifiesto la diferencia existente entre las posicio-
nes defendidas por el Consejo Federal, ejecutivo
suizo, y la sociedad civil. 

En este marco, ante la imposibilidad de ampa-
rar con una norma de rango de ley la colaboración
con la justicia de EEUU, el Gobierno suizo ha opta-
do por un Plan B: un Programa de Regularización
en el que los bancos suizos podrán participar volun-
tariamente y que, al mismo tiempo, contenta al
Parlamento suizo.  De acuerdo con éste, el Gobierno
suizo podrá autorizar individualmente a los bancos
la entrega de información al fisco de EEUU, sin
limitar las posibilidades de que los empleados
involucrados (abogados, fiduciarios, colaborado-
res, etcétera) recurran  dicha autorización antes los
tribunales helvéticos. Ello ha sido posible por
haberse eliminado en la versión definitiva del �
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acuerdo la «claúsula guillotina» exigida en un
principio por Estados Unidos. De acuerdo con ésta,
si un juez suizo bloqueaba la entrega a Washington
de los datos, se pondría fin de forma automática a
todo el Programa de Regularización. Suiza consi-
deró inaceptable desde el inicio dicha cláusula, por
interpretar que invalidaba el papel de sus jueces y
limitaba las posibilidades de recursos de los afec-
tados. La versión finalmente firmada del acuerdo
contempla la posibilidad de que terceras personas
implicadas (i.e. gestores, fiduciarios, contables,
asesores financieros y abogados) puedan impedir
la participación de un banco en el programa, recu-
rriendo la autorización del Consejo Federal y si el
juez falla a su favor. Así mismo, se prevé que los
EEUU pueden derogar el programa en caso de que
los obstáculos judiciales impidan a los bancos sui-
zos cumplir con todas las exigencias de los EEUU.

Ambos acuerdos representan, por tanto, todo
un éxito para la Administración y el Gobierno ame-
ricano: con el Acuerdo FATCA se regulará el régi-
men a aplicar a partir de 2014 y con el Programa
de Regularización se aplican medidas semejantes,
con efectos retroactivos, por el dinero no declara-
do hasta 2008.  No obstante, su entrada en vigor
requiere que el Senado norteamericano ratifique
previamente el Acuerdo de Doble Imposición fir-
mado entre Suiza y los EEUU en 2009. 

Las autoridades suizas (Consejo Federal y la
autoridad supervisora de finanzas de Suiza
–FINMA–) han aconsejado abiertamente a los
bancos participar en el programa, ante la amenaza
a los bancos de tener que pagar cuantiosas multas. 

El acuerdo, no obstante, no impedirá que conti-
núen los procedimientos judiciales de EEUU con-
tra los banqueros suizos. Hasta este verano, y
según diferentes medios10, EEUU ha imputado a
30 banqueros, abierto investigaciones contra 14
bancos y condenado a 70 evasores fiscales: emplea-
dos de bancos, asesores o abogados.  Como resul-
tado, según las últimas estimaciones, los bancos
suizos deberán afrontar multas de la Administra-

ción norteamericana, cercanas a 5.000 millones de
dólares, por haber aceptado en el pasado dinero no
declarado.

Este acuerdo, de naturaleza política, junto con
la reciente aprobación por parte del Parlamento
suizo del Acuerdo FATCA Suiza-EEUU, pone
punto final a la disputa fiscal que desde hace años
estaba enfrentando a los dos países. En el futuro,
Suiza le concederá a EEUU el intercambio de
información automático pleno, logro por el que
lleva luchando la Unión Europea durante décadas,
en el marco de las negociaciones sobre la fiscali-
dad del ahorro.

Hasta ahora, Suiza ha rechazado sistemática-
mente ceder ante las demandas de Bruselas, argu-
mentando que los acuerdos bilaterales –acuerdos
Rubik– con varios Estados miembros es la solu-
ción más práctica y eficaz para que los clientes
europeos con cuentas en Suiza cumplan con el
fisco de sus respectivos países. Sin embargo, tras
del parlamento alemán al acuerdo Rubik con
Suiza, resulta evidente que los Rubik no represen-
tan una solución al problema del secreto bancario.
La UE, por su parte, exige reanudar las negociacio-
nes con Suiza con el fin de que, a partir de 2015,
Suiza aplique medidas equivalentes al IAI. 

Sin embardo, el Gobierno suizo sabe que la
entrada en vigor del acuerdo FATCA EEUU-Suiza,
representará nuevas presiones por parte de
Bruselas para que Suiza acepte el IAI con la UE. 

En este contexto, cabe preguntarse por qué ha
sido Estados Unidos, y no la UE, quien finalmen-
te ha forzado a Suiza a capitular. Evidentemente
no ha sido una mayor importancia, para las plazas
financieras helvéticas, de la divisa estadounidense
versus el euro. Tal vez habría que plantearse que
EEUU se ha presentando, y se presenta, ante el Go-
bierno suizo como parte negociadora mucho más
firme que sus socios europeos.  Como sucede en el
ámbito de los acuerdos bilaterales de libre circula-
ción, también en el dossier del intercambio auto-
mático de información, Suiza ha negociado con
una Unión dividida, dada las posiciones divergen-
tes mantenidas por sus socios.  Por una parte, �
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Austria y Luxemburgo11 y el resto de la Unión, por
otra. Finalmente, ante la incapacidad de la Unión
de alcanzar un acuerdo global con Suiza, Reino
Unido y Austria han tenido que encontrar solucio-
nes bilaterales (i.e. Acuerdos Rubik). 

Los días del secreto bancario suizo están conta-
dos y con ello, el modelo tradicional de banca suiza.
Suiza, por el momento y muy a su pesar, ha sabido
adaptarse a un nuevo contexto económico y finan-
ciero internacional. Faltaría por comprobar si la
Unión Europea va a poder hacerlo. Por el momento,

se presenta como parte negociadora dividida, y por
ello, debilitada.
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11 Austria y Luxemburgo condicionan la aprobación de la nueva
Directiva sobre Fiscalidad del Ahorro a que la UE alcance acuerdos de IAI
con Liechtenstein, Suiza, Mónaco, Andorra, San Marino y los Estados
Unidos. Así mismo, de acuerdo con la cláusula de condicionalidad exter-
na, el resto de los EEMM comenzarán a aplicar la nueva Directiva cuando
la UE logre acuerdos similares con terceros países, principalmente Suiza.
Durante el Ecofin del 14 de mayo, los ministros de Economía y Finanzas
de la UE otorgaron un mandato a la Comisión para continuar las negocia-
ciones con Suiza, Liechtenstein, Mónaco, Andorra y San Marino sobre la
fiscalidad del ahorro, para que éstos apliquen medidas equivalentes de IAI
a las establecidas por Directiva sobre Fiscalidad el Ahorro. En el Consejo
Europeo de mayo de 2013, los Estados miembros se comprometieron a
adoptar la Directiva modificada sobre la fiscalidad del ahorro antes de
finales de año.  Antes, no obstante, la UE deberá cerrar el acuerdo con
Suiza. 
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Anexo

TIPOS DE FFI (FOREIGN FINANCIAL INSTITUTIONS)

Entidades financieras afectadas Entidades financieras colaboradoras Entidades financieras exentas

D
ef

in
ic

ió
n Todas las entidades financieras  suizas

no exentas de acuerdo al Acuerdo
FATCA, y no son consideradas como
«colaboradoras».

1. Entidades financieras registradas:

a) Bancos con clientela local (98%
de activos de clientes suizos o
de la UE).

b) Gestores de activos.

c) Fondos de inversión.

2. Entidades Certificadas.

Entidades gubernamentales suizas
(Confederación, Cantones y Muni-
cipalidades), Banco Central Suizo,
Instituciones Financieras Internacio-
nales con sede en Suiza y Entidades
de pensión.

R
eg

is
tr

o Deben registrarse con el IRS (Internal
Revenue Service ) antes del 31 de XII
de 2013

– Registradas con el IRS antes del 31
de XII de 2013.

– No registradas.

Sin obligación de registrarse.

R
eq

u
is

it
o

s

Identificación de cuentas de EEUU.

Informe Anual al IRS sobre las cuentas
de clientes USA colaboradores.

Entrega, de forma agregada y anóni-
ma, al IRS del número y total de acti-
vos de todas las cuentas de clientes
norteamericanos reacios a colaborar.

Apertura de nuevas cuentas de clien-
tes USA únicamente previo consenti-
miento a informar en detalle al IRS.

EEUU podrá solicitar asistencia admi-
nistrativa colectiva. La información se
transmitirá en el plazo de 8 meses, de
lo contrario se aplicará una «tasa de
retención».

1.a. Los requisitos de información
(identificación del cliente, información
periódica y, en su caso, aplicación de
«tasa de retención») no se aplicará a
los residentes en Suiza. Sí se aplicará
a los clientes no residentes en Suiza y
a todas las cuentas de la Entidad.

1.b. y c. No obligatoriedad si otra institu-
ción financiera suiza (i.e. banco interme-
diario) cumple con los requisitos.

2. Sin requisitos.

Sin requisitos.

Fuente: elaboración propia.




